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1.   Prefacio 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco en su artículo 47, fracción VIII, el Presidente Municipal 
de Guadalajara rinde ante el Honorable Ayuntamiento, las autoridades estatales y 
ciudadanos en general, su tercer Informe de Gobierno, que refiere los resultados 
obtenidos del 1 de enero de 2009 al el 31 de diciembre de 2009.

2.   Introducción 

El presente informe se estructura de conformidad con lo establecido en 
el Plan Municipal de Desarrollo y la Agenda Común 2007-2009. En primer 
lugar, se presentan los resultados y los avances en cumplimiento a cada Eje 
Estratégico a partir de la implementación de las políticas públicas, programas 
y proyectos municipales durante los tres años de gestión hacia el desarrollo 
de una estrategia metropolitana, que engloba la consolidación de; una Ciudad 
Humana, que permite el acceso democrático a los espacios públicos, mediante 
el fortalecimiento del capital social, la promoción del desarrollo equitativo, la 
igualdad de oportunidades y el fortalecimiento y promoción de la cultura en 
nuestra ciudad, con el fin de elevar la calidad de vida de los tapatíos; una 
Ciudad Ordenada, en donde el respeto a la legalidad se hace valer en el plano 
territorial y en la gestión gubernamental, garantizando el orden, la limpieza y el 
cuidado de los bienes públicos; una Ciudad Verde, que concentre los esfuerzos 
del Ayuntamiento en acciones que buscan generar las condiciones necesarias 
para propiciar un entorno y un medio ambiente sustentable para Guadalajara, 
que mejore la calidad de vida biológica, mediante acciones de reforestación 
de áreas verdes, recuperación de espacios públicos y manejo adecuado de 
los recursos no renovables además de la promoción y del posicionamiento 
de nuevas alternativas de movilidad no motorizada; una Ciudad Atractiva, 
en la que el gobierno, sector privado y la sociedad en general trabajen de 
manera coordinada para fomentar la inversión, el turismo, los negocios, 
así como contribuir en la mejora de la infraestructura de la ciudad, y de los 
servicios públicos, y una Ciudad Metropolitana, que se consolide en una sola 
ciudad, integrada con una visión y destino común, donde los problemas de la 
metrópoli se aborden a través de la creación e institucionalización de espacios 
de coordinación metropolitana. 

En segundo lugar, se presenta la Estrategia en el Territorio a través de la 
planeación y aplicación de Proyectos Estratégicos, distribuidos en las siete zonas 
de nuestra ciudad, con los que hemos fortalecido la identidad cultural de los 
tapatíos, aumentamos la cohesión social, elevamos la participación ciudadana, 
desarrollamos grandes proyectos de obra pública en temas de salud, educación, 
cultura, desarrollo económico, medio ambiente, esparcimiento y recreación. 
En tercer lugar, se describen las Distinciones a la Gestión de las que nuestra 
ciudad se ha hecho acreedora por el reconocimiento y la mención honorífica 
en el desarrollo de buenas prácticas, el acceso al financiamiento de proyectos 
productivos para la investigación y la implementación de políticas públicas, a 
las sedes ganadas para el desarrollo de eventos de proyección internacional, 
así como, a la firma y ratificación de convenios. 

Por último, presentamos nuestro Legado Institucional en el que se 
especifican los grandes temas en los que es preciso dar continuidad con el 
fin de asegurar en el mediano y en el largo plazo el desarrollo sustentable y 
sostenido de Guadalajara, a través del fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y del vocacionamiento local.

A manera de Conclusión, resaltamos los principales logros que han sentado las 
bases para la transformación de nuestra ciudad.




